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   ACTA No. 092-2015 3 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO NOVENTA Y DOS GUION DOS MIL QUINCE, 4 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 5 

LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL JUEVES PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 6 

QUINCE, A LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS, EN LA SALA DE SESIONES 7 

DE LA SEDE ALAJUELA. 8 

 MIEMBROS PRESENTES 9 

Grant Daniels Alexandra, Licda.  Vicepresidenta 10 

Güell Delgado Jimmy, M.Sc.    Secretario 11 

Porras Calvo José Pablo, M.Sc.  Prosecretario 12 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 13 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I  14 

Gamboa Barrantes Bianney, M.Sc.  Vocal III 15 

Ramírez Hernández, Yolanda, Licda.  Fiscal 16 

 MIEMBRO AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 17 

González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta 18 

Barrantes Chavarría Carlos, Bach.             Vocal  II          19 

PRESIDE LA SESIÓN:     Licda. Alexandra Grant Daniels.  20 

SECRETARIO:       M.Sc. Jimmy Güell Delgado. 21 

ORDEN DEL DÍA 22 

ARTÍCULO PRIMERO:  Saludo y comprobación del quórum.  23 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Aprobación del acta  090-2015. 24 

ARTÍCULO TERCERO:  Asuntos por resolver. 25 

3.1 CLP-DIM-121-09-2015, respuesta al acuerdo 25 de la sesión 082-2015.  Evaluación de los 26 

problemas encontrados en el edificio de Coto, con respecto a la situación de los aires 27 

acondicionados, frente a las condiciones climáticas de la zona.  Dicho criterio deberá 28 

presentarlo ante la Unidad de Secretaría a más tardar el jueves 10 de setiembre de 2015. 29 

(Ac.25, sesión 082-2015, del 02-09-15) (Jefatura de Infraestructura y Mantenimiento).                                                                                                                                      30 
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3.2 Oficio aclaratorio sobre la respuesta dada al acuerdo 02 de la sesión 116-2014 por parte 1 

del Lic. Rigoberto García Vargas, el cual dice: “Solicitar al Sr. Rigoberto García Vargas, 2 

representante de Colypro ante la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, elabore un 3 

proyecto mediante el cual, se evidencie la intención de apoyar en diferentes temas a favor 4 

de los colegiados para ser aprobado por la Junta Directiva de Colypro y maximizar 5 

esfuerzos y que además no se den choques en las fechas con las actividades programadas.  6 

Que se presente en el mes de enero 2015.” 7 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 8 

4.1 CLP-SG-51-09-2015 sobre situación que se presentó el 14 de agosto de 2015 en el CCR 9 

Alajuela. 10 

 ARTÍCULO QUINTO: Asuntos de Tesorería.  11 

5.1      Aprobación de pagos. 12 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía.  13 

6.1 FCLP 296-2015 oficio dirigido a Junta Directiva sobre la Oficina de Pensiones.  14 

6.2 FCLP 302-2015. Asunto: Facilitadores calificados en las regionales. 15 

6.3 Incorporaciones. 16 

6.4 Circulares del MEP. 17 

ARTÍCULO SÉTIMO:            Correspondencia. 18 

A- Correspondencia para decidir. 19 

A-1 Oficio CLP-CMJ-31-2015-06 de fecha 8 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 20 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprueban entregar 21 

informe sobre el plan de acciones para la visita a la cinta costera de la ciudad de Limón, el 22 

jueves 29 de octubre de 2015. 23 

A-2 Oficio CLP-CMJ-32-2015-04 de fecha 10 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 24 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprobación del 25 

siguiente plan de acción para utilizar el apoyo económico, equivalente a ¢2 millones, que 26 
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JUPEMA hace a la Comisión de Jubilados de COLYPRO, con la finalidad de sufragar gastos 1 

relacionados con actividades de integración social al Colegiado Jubilado. (Ver documento). 2 

A-3 Oficio CLP-CMJ-31-2015-07 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 3 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprueban publicar 4 

aviso sobre la visita a la cinta costera de la ciudad de Limón, el jueves 29 de octubre de 5 

2015. 6 

A-4 Oficio de fecha 23 de setiembre de 2015, suscrito por el M.Sc. Olman Ramírez Artavia, 7 

Representante de Colypro ante FECOPROU.  Asunto: Hace entrega a la Junta Directiva del 8 

segundo informe del año 2015. 9 

A-5 Oficio CA CLP 209-2015 del 23 de setiembre de 2015, suscrito por la M.Sc. Lilliam González 10 

Castro, miembro de la Comisión de Auditoría.  Asunto: Trasladan a la Junta Directiva, la 11 

recomendación d) del CAI CLP-2115, del 26 de marzo de 2015, sobre la firma de contratos 12 

según el poder del Presidente otorgado por Asamblea. 13 

A-6 Oficio CAI CLP 5915 de fecha 23 de setiembre de 2015, suscrito por la Licda. Mónica 14 

Vargas Bolaños, Auditora Interna, la Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora Senior II, el 15 

Bach. Danilo González Murillo Auditor Senior I, la Licda. Eilyn Arce Fallas, Auditora Junio y 16 

la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, Secretaria Ejecutiva.  Asunto: Hacen entrega del informe de 17 

labores de la Auditoría Interna del Colegio, del primer cuatrimestre, que abarca del 01 de 18 

mayo al 31 de agosto del 2015. 19 

A-7 Oficio de fecha 25 de setiembre de 2015, suscrito por cincuenta y tres colegiados.  20 

Asunto: Solicitan a la Junta Directiva se cambie de horario de aprovechamiento de la finca 21 

de este Colegio ubicada en el Bajo de los Rodríguez de San Ramón. 22 

A-8 Oficio de fecha 22 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. José Pablo Pineda Segura, 23 

Coordinador del Bingo del Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, San Pablo de Heredia.  Asunto: 24 

Solicitan a la Junta Directiva colaboración para la celebración de un bingo el 03 de octubre 25 

de 2015. 26 

B- Correspondencia para dar por recibida. 27 
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B-1 Oficio DE-0842-09-2015 del 17 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Róger Porras 1 

Rojas, Director Ejecutivo de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.  2 

Asunto: Entregan informe que contiene la Evaluación Actuarial del Régimen de 3 

Capitalización Colectiva de JUPEMA. 4 

B-2 Oficio CLP-CMJ-31-2015-08 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 5 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan que 6 

delegaron en el Lic. Delgado Fernández la redacción del contenido de un afiche con 7 

información de interés para el colegiado Jubilado y la coordinación de publicación con el 8 

Departamento de Comunicaciones. 9 

B-3 Oficio CLP-CMJ-31-2015-09 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 10 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Agradecen al señor 11 

Jeison Méndez Campos, funcionario del Colypro, la excelente explicación sobre el Fondo de 12 

Mutualidad y Subsidios del Colegio. 13 

B-4 Oficio CLP-CMJ-32-2015-02 de fecha 10 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 14 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Agradecen al Lic. 15 

Rigoberto García Vargas, represente de COLYPRO ante JUPEMA y a los señores Lic. José 16 

Antonio Segura Meoño, Sub Director Ejecutivo de JUPEMA y Licda. Sonia Patricia Salas 17 

Badilla, Jefe del departamento de Prestaciones Sociales de JUPEMA,  el apoyo económico 18 

de esa Corporación, equivalente a ¢2.000.000,00:  con el propósito de sufragar gastos de 19 

las actividades de integración social al Colegiado Jubilado que programe la Comisión de 20 

Jubilados para lo que resta del 2015, no contemplados en el PAT 2015–2016. 21 

B-5 Oficio CLP-CMJ-33-2015-04 de fecha 22 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 22 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Convocan a sesión 23 

extraordinaria el viernes 25 de setiembre de 2015, a partir de las 9:00 a.m. en la sala de 24 

reuniones de la Junta Directiva de COLYPRO, con el propósito de definir una estrategia 25 

general para atender las propuestas, sugerencias e inquietudes de un grupo de jubilados 26 

que se reunirán el miércoles 7 de octubre de 2015 en el salón multiusos del centro 27 
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recreativo de COLYPRO en Desamparados de Alajuela.  Asimismo solicitan una audiencia a 1 

la M. Sc. Lilliam González Castro, presidenta de la Junta Directiva de COLYPRO para discutir 2 

puntos relacionados con la temática de Colegiados Jubilados, implementación del plan de 3 

trabajo 2015 – 2016 e ideas para la elaboración del plan de trabajo 2016 – 2017 de la 4 

Comisión de Jubilados. Así mismo, se acuerda invitar a la colaboradora de COLYPRO, Sra. 5 

Verónica Vado Herrera para que esté presente en dicha sesión. 6 

ARTÍCULO OCTAVO:            Asuntos de Directivos. 7 

8.1      Revocatoria de acuerdo 12 de la sesión 012-2015, celebrada el 05 de febrero 2015, que 8 

indica: “Solicitar a la Junta Directiva que las Asambleas Regionales para el periodo 2015-9 

2016, se realicen en los  Centros de Recreo, que tengan salón y las condiciones lo 10 

permitan”.  11 

8.2     Solicitud de revocatoria del acuerdo 13 tomado en la sesión 107-2014. 12 

8.3 Comisión Nacional de Valores. 13 

8.4 Informe  Asamblea Regional de San Carlos. (Secretaría). 14 

8.5      Facilitadores en cursos regionales. 15 

8.6 Torneos Deportivos. 16 

ARTÍCULO NOVENO:            ASUNTOS VARIOS. 17 

No se presentó ningún asunto vario. 18 

ARTÍCULO PRIMERO:              Saludo y comprobación del  quórum. 19 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta de la Junta Directiva, verifica el quórum, 20 

estando presentes los miembros de la Junta. Se cuenta con la presencia del Lic. Alberto Salas 21 

Arias, Director Ejecutivo y la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal. 22 

La señora Presidenta procede a someter a aprobación el orden del día: 23 

ACUERDO 01:  24 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 25 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO:  APROBACIÓN DEL ACTA 26 

090-2015./  ARTÍCULO TERCERO:  ASUNTOS PENDIENTES POR RESOLVER./ 27 
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ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./ ARTÍCULO QUINTO:  1 

ASUNTOS DE TESORERÍA./ ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./  2 

ARTÍCULO SÉTIMO:  CORRESPONDENCIA./  ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS DE 3 

DIRECTIVOS./  ARTÍCULO NOVENO: ASUNTOS VARIOS./  APROBADO POR  4 

SIETE   VOTOS./ 5 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobación del acta 090-2015. 6 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, da lectura a la observación número siete realizada por la 7 

Auditoría Interna al acuerdo 23 tomado en el acta 090-2015, la cual señala: 8 

“7- Acuerdo 23: No se indica criterio legal sobre la potestad Reglamentaria de la Junta 9 

Directiva para tomar esta decisión, siendo que el Reglamento de elecciones del Colegio en 10 

su artículo 3, establece que el Tribunal Electoral: “tendrá a su cargo la organización, 11 

dirección y vigilancia de los procesos electorales que le corresponden; formulará las 12 

directrices de lo relacionado con el transporte de los asambleístas y lo coordinará con el 13 

órgano que señale la Junta Directiva”.   14 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, aclara que el Tribunal Electoral, por lo general, 15 

no emite ningún tipo de directriz para el transporte, únicamente para la Asamblea General 16 

Ordinaria, pero no se encargan de la aprobación y tramitación; sino que de todo eso se encarga la 17 

administración. 18 

No hay nada que indique que la Junta Directiva no pueda hacerlo, cuando le elevan solicitud y 19 

cumplen con los requisitos que los pueda aprobar, no es que se va a organizar el transporte para 20 

todos, es para quienes lo soliciten, lo cual no va en contra de las potestades que tiene la Junta 21 

Directiva. 22 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, sugiere revocar parcialmente del punto uno y dos 23 

de la moción aprobada en el acuerdo 23 tomado en la sesión 090-2015, el cual indica: 24 

“ACUERDO 23: 25 

Dar por recibida y aprobada la moción de fecha 28 de setiembre de 2015, presentada por 26 

la M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, suscrita por la Licda. Alexandra Grant Daniels, 27 
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Vicepresidenta, M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, M.Sc. José Pablo Porras Calvo, 1 

Prosecretario, M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, 2 

M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III y la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, 3 

la cual indica: 4 

(…) 1. Que por falta de proveedores o lugares para realizar dicha Asamblea, deban hacerla 5 

en un lugar de difícil traslado o acceso para los colegiados. 2- Que el pago del transporte 6 

sea presupuestado dentro del rubro destinado para dicha Asamblea.  7 

  Lo anterior rige para las Asambleas Regionales restantes 2015, conforme a las políticas 8 

establecidas por la corporación./  Aprobado por ocho votos./  Declarado en Firme por ocho 9 

votos./ Comunicar a la M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, a los miembros de Junta 10 

Directiva, a las Juntas Regionales de Pérez Zeledón, Guanacaste, Turrialba, Coto, Limón y 11 

Cartago y a la Dirección Ejecutiva./” 12 

  Lo anterior con el propósito de tener una mayor claridad del acuerdo. 13 

  Conocida la solicitud de revocatoria parcial del acuerdo 23, la Junta Directiva acuerda: 14 

ACUERDO 02: 15 

Revocar parcialmente el acuerdo 23 tomado en la sesión 090-2015 realizada el 16 

lunes 28 de setiembre de 2015, para que se lea de la siguiente manera: 17 

“1. La solicitud sea debidamente justificada por parte de la Junta Regional 18 

tomando en consideración factores como distancia, dificultades de acceso, falta 19 

de proveedores o lugares cercanos para realizar dicha Asamblea, entre otros 20 

aspectos. Lo anterior aplicando los principios de razonabilidad. 2- Que exista 21 

contenido presupuestario que permita sufragar el pago del transporte.”  22 

./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la M.Sc. Lilliam González Castro, 23 

Presidenta, a los miembros de Junta Directiva, a las Juntas Regionales de Pérez 24 

Zeledón, Guanacaste, Turrialba, Coto, Limón y Cartago y a la Dirección 25 

Ejecutiva./ 26 
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Sometida a revisión el acta 090-2015, después de analizada y de acuerdo a las observaciones de la 1 

Auditoría Interna, la Junta Directiva acuerda: 2 

ACUERDO 03: 3 

Aprobar el acta número noventa guión dos mil quince del lunes veintiocho de 4 

setiembre del dos mil quince, con las modificaciones de forma hechas./ 5 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por siete votos./  6 

ARTÍCULO TERCERO:  Asuntos por resolver. 7 

CLP-DIM-121-09-2015, respuesta al acuerdo 25 de la sesión 082-2015.  Evaluación de los 8 

problemas encontrados en el edificio de Coto, con respecto a la situación de los aires 9 

acondicionados, frente a las condiciones climáticas de la zona.  Dicho criterio deberá 10 

presentarlo ante la Unidad de Secretaría a más tardar el jueves 10 de setiembre de 2015. 11 

(Ac.25, sesión 082-2015, del 02-09-15) (Jefatura de Infraestructura y Mantenimiento).    12 

(Anexo 01). 13 

La Licda. Alexandra Grant Daniel, Vicepresidenta, se refiere a este oficio CLP-DIM-121-09-14 

2015 de fecha 09 de setiembre de 2015, suscrito por la Ing. Sandra Aguirre Gallegos, Jefa 15 

de Infraestructura y Mantenimiento, el cual cuenta con el visto bueno del Lic. Alberto Salas 16 

Arias, Director Ejecutivo y en el que se indica: 17 

“En relación al Acuerdo 25 de sesión ordinaria 082-2015, celebrada el 02 de septiembre del 18 

2015, donde textualmente me solicitan lo siguiente: 19 

“Solicitar a la Jefa de Infraestructura y Mantenimiento realice una evaluación de los 20 

problemas encontrados en el edificio de Coto, con respecto a la situación de los aires 21 

acondicionados, frente a las condiciones climáticas de la zona.   22 

Sobre lo solicitado, me permito aclarar lo siguiente: 23 

1. La situación actual de empañamiento de los vidrios, obedece meramente a un concepto de 24 

condensación, el cual es un fenómeno físico que se da por un intercambio de 25 

temperaturas. Técnicamente se debe a la afectación de dos parámetros físicos relacionados 26 

con el medio ambiente del edificio, la temperatura y la humedad relativa.  27 
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2. Inicialmente el Proyecto estaba planteado con un diseño de climatización llamado Volumen 1 

de Aire Variable (VAV), el cual tiene la propiedad de distribuir de una manera uniforme y 2 

óptima los flujos de aire, diseño que se concibió de acuerdo a las condiciones climáticas de 3 

la zona, pero debido a incremento en el costo de la construcción, Colypro decide eliminar 4 

este sistema e implementar la utilización de unidades independientes tipo piso-cielo para 5 

climatizar el edificio. Estas unidades tienen rendimientos y comportamientos diferentes al 6 

sistema inicialmente planteado, produciendo los resultados esperados en cuanto a 7 

climatización, pero no distribuyendo uniformemente los volúmenes del aire acondicionado. 8 

Lo anterior provoca que ciertas áreas permanezcan más frías, acelerando el fenómeno de 9 

condensación.  10 

3. De lo anterior se concluye que la situación presentada se debe a exceso de humedad 11 

interna,  la cual combinada con las altas temperaturas en el exterior, provocan la aparición 12 

de este fenómeno; sin embargo es importante aclarar que esta situación únicamente se 13 

presenta en un sector específico que es la pared de vidrio que da directamente a la unidad 14 

instalada en la recepción, fenómeno que se acelera cuando la temperatura de esta unidad 15 

es muy fría y el flujo está redireccionado directamente a la pared de vidrio.   16 

4. Se indica que todas las unidades actualmente están trabajando a plena capacidad y la 17 

situación de condensación presentada solo se está generando en parte del ventanal de la 18 

recepción. Se aclara que esta situación se da únicamente al caer la tarde que es cuando la 19 

temperatura exterior baja considerablemente y la temperatura interna está muy baja, 20 

además el flujo está redireccionado directamente a la pared de vidrio el cual sufre un 21 

enfriamiento acelerado.  22 

MEDIDAS TOMADAS  23 

- Se cambió de dirección las rejillas de la unidad piso cielo ubicada en la recepción del 24 

edificio. Lo correcto era que  estuvieran direccionadas al piso o que roten.  25 

- Disminuir la temperatura de la unidad después de las 2:30pm,  que es  cuando se torna 26 

fresco el ambiente exterior, poner la temperatura de la unidad a una temperatura de 24°C. 27 
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Sin embargo, todo va a depender del factor climático del momento, ya que puede haber 1 

días que amanezca fresco, indicando esto que la intensidad de la unidad se puede graduar 2 

dependiendo de este factor. 3 

- Se le indicó a Doña Hilda que dejara los controles de las unidades con llave, ya que la 4 

utilización de los aires acondicionados en el día y la noche, disminuye la vida útil y no se 5 

tiene control del uso que le da el guarda en la noche.  6 

MEDIDAS ALTERNATIVAS 7 

- Se ha monitoreado con la Oficial de Plataforma, el funcionamiento de las unidades, se 8 

adjunta conversaciones sobre el tema.  9 

- Se está coordinando una visita para analizar a la posibilidad de poner otro parasol, su costo 10 

y ubicación. 11 

- Se solicitó a la Empresa INDUCTIVA (encargada de instalar el sistema de Aire 12 

Acondicionado en el edificio) información técnica de la posibilidad de instalar otras 13 

unidades independientes, que nos indique ubicación, capacidad y elementos adicionales 14 

para la instalación de las mismas. Se está a la espera de la recomendación técnica al 15 

respecto.    16 

- Se está coordinando una visita con representantes de la empresa que realizó la instalación 17 

de los vidrios en el edificio, para que suministren una recomendación técnica de polarizado 18 

con láminas de protección solar, de acuerdo al clima, nivel de exposición, claridad interna 19 

recomendada y las zonas a intervenir, entre otros detalles técnicos importantes a 20 

considerar.  21 

- Para mitigar y hacer más eficiente el uso del equipo, se sugiere implementar la utilización 22 

de un deshumificador, para reducir la humedad relativa interna del edificio.  23 

Se adjunta Informe de Inductiva, Empresa que realizó la instalación de Unidades Piso-24 

cielo.”  25 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 04: 27 
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Dar por recibido el oficio CLP-DIM-121-09-2015 de fecha 09 de setiembre de 1 

2015, suscrito por la Ing. Sandra Aguirre Gallegos, Jefa de Infraestructura y 2 

Mantenimiento, el cual cuenta con el visto bueno del Lic. Alberto Salas Arias, 3 

Director Ejecutivo, mediante el cual brinda respuesta al acuerdo 25 de la sesión 4 

082-2015.  Evaluación de los problemas encontrados en el edificio de Coto, con 5 

respecto a la situación de los aires acondicionados, frente a las condiciones 6 

climáticas de la zona.  Solicitar a la Dirección Ejecutiva continúe dando 7 

seguimiento a la solución e informar sobre lo actuado, presentando un informe 8 

ante la Unidad de Secretaría a más tardar el jueves 15 de octubre de 2015./  9 

Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Ing. Sandra Aguirre Gallegos, Jefa de 10 

Infraestructura y Mantenimiento, al Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo y 11 

a la Unidad de Secretaría./                                                                                                                                 12 

3.1 Oficio aclaratorio sobre la respuesta dada al acuerdo 02 de la sesión 116-2014 por parte 13 

del Sr. Rigoberto García Vargas, el cual dice: “Solicitar al Sr. Rigoberto García Vargas, 14 

representante de Colypro ante la Junta de Pensiones del Magisterio Nacional, elabore un 15 

proyecto mediante el cual, se evidencie la intención de apoyar en diferentes temas a favor 16 

de los colegiados para ser aprobado por la Junta Directiva de Colypro y maximizar 17 

esfuerzos y que además no se den choques en las fechas con las actividades programadas.  18 

Que se presente en el mes de enero 2015.”   (Anexo 02). 19 

 La Licda. Alexandra Grant Daniel, Vicepresidenta, externa que mediante este oficio el Lic. 20 

Rigoberto García Vargas, aclara sobre la respuesta brindada al acuerdo 02 de la sesión 116-21 

2014. 22 

La señora Vicepresidenta sugiere darlo por recibido. 23 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, considera que si el oficio se da por recibido 24 

quiere decir que el Lic. García Vargas, ya presentó el proyecto y ella no ha visto ningún 25 

proyecto aprobado para ese asunto.  Añade que el Lic. García Vargas sigue insistiendo que 26 

ya presentó un proyecto pero la Junta no le ha aprobado ningún proyecto. 27 
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Sugiere solicitar a la Presidencia realice una reunión con el Lic. García Vargas, para 1 

conversar sobre este tema. 2 

Da lectura al acuerdo 02 tomado en la sesión 040-2015 realizada el lunes 04 de mayo de 3 

2015, el cual indica: 4 

“ACUERDO 02: 5 

Recordar al Lic. Rigoberto García Vargas, Representante del Colegio ante la Junta de 6 

Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA), el acuerdo 02 tomado en la 7 

sesión 116-2014, realizada el 16 de diciembre de 2014, el cual señala: 8 

“ACUERDO 02: 9 

Acoger la moción presentada por el M.Sc. Fernando López Contreras, Tesorero, la cual 10 

indica: 11 

“Solicitar al Sr. Rigoberto García Vargas, representante de Colypro ante la Junta de 12 

Pensiones del Magisterio Nacional, elabore un proyecto mediante el cual, se evidencie la 13 

intención de apoyar en diferentes temas a favor de los colegiados para ser aprobado por la 14 

Junta Directiva de Colypro y maximizar esfuerzos y que además no se den choques en las 15 

fechas con las actividades programadas.  Que se presente en el mes de enero 2015.” 16 

Por lo tanto antes de continuar con su plan de trabajo 2015, el mismo deberá ser aprobado 17 

por la Junta Directiva y además ajustarse a las fechas que el Colegio programe para 18 

actividades con las regionales.  Al respecto deberá presentarlo para conocerlo en la sesión 19 

del lunes 18 de mayo de 2015./  Aprobado por siete votos./  Comunicar al Lic. Rigoberto 20 

García Vargas, Representante del Colegio ante la Junta de Pensiones y Jubilaciones del 21 

Magisterio Nacional (JUPEMA) y a la Unidad de Secretaría./” 22 

La señora Fiscal consulta a los presentes si se aprobó algún proyecto del Lic. García Vargas, 23 

pues ella no lo recuerda. 24 

 El M.Sc. José Pablo Porras Calvo, Prosecretario, considera que el hecho de mandar a llamar 25 

al Lic. García Vargas, reunirse con él es una alternativa, pero el mismo pudo haber 26 

solicitado esa reunión con anticipación antes de que se diera lo que se ha estado dando. 27 
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Menciona que con la experiencia que tiene el Lic. García Vargas y con el tiempo que tiene 1 

de trabajar en este tipo de organizaciones, no cree que no sepa cómo hacer un proyecto, 2 

tampoco se ve diciéndole al Lic. García Vargas “Don Rigoberto Usted tiene que ponerle a 3 

esto objetivos”.  Considera que deben ser un poco más serios y a esta altura de la vida si 4 

se les pide un proyecto deben de saber qué es. 5 

Si se retoma el currículum del Lic. García Vargas, este debe saber qué es hacer un 6 

proyecto.  Personalmente si la Junta Directiva desea hacer una reunión con el Lic. García 7 

Vargas, con mucho gusto vota a favor, pero considera que con eso no se va a lograr nada.   8 

 La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, considera importante realizar una reunión con el Lic. 9 

Rigoberto García Vargas. 10 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, considera que el acuerdo 02 de la sesión 116-11 

2014, debe derogarse, pues se siente incómodo de ver que este tema se ha tratado en 12 

cinco sesiones y al final no se llega a nada.  Considera que seguir en esto es seguir en un 13 

tipo de enfrentamiento.  Añade que a pesar de que no eligió al Lic. Rigoberto García 14 

Vargas, como Representante del Colegio ante JUPEMA, lo conoce y sabe que ha realizado 15 

un buen papel.  Tal vez no ha cumplido con el acuerdo, pero sí ha hecho varias cosas 16 

buenas. 17 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 05: 19 

Dar por recibida la nota de fecha 29 de setiembre de 2015, suscrita por el Lic. 20 

Rigoberto García Vargas, Representante del Colegio ante la Junta de Pensiones 21 

y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA).  Solicitar a la Presidencia 22 

coordine una reunión con el Lic. García Vargas, para dar respuesta al acuerdo 02 23 

tomado en la sesión 116-2014 realizada el 16 de diciembre del 2014.  Informar a 24 

Junta Directiva sobre lo actuado a más tardar el jueves 15 de octubre de 2015./  25 

Aprobado por cuatro votos a favor y tres votos en contra./  Comunicar al Lic. 26 

Rigoberto García Vargas, Representante del Colegio ante la Junta de Pensiones 27 
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y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA), a la Presidencia y a la Unidad 1 

de Secretaría./ 2 

El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, considera que la Licda. Yolanda Hernández 3 

Ramírez, en su calidad de Fiscal, debe estar presente en la reunión que se realice con el 4 

Lic. Rigoberto García Vargas.  5 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, vota negativo. 6 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, vota negativo. 7 

ARTÍCULO CUARTO:  Asuntos de Dirección Ejecutiva. 8 

4.1 CLP-SG-51-09-2015 sobre situación que se presentó el 14 de agosto de 2015 en el CCR 9 

Alajuela.   (Anexo 03). 10 

 El Lic. Alberto Salas Arias, Director Ejecutivo, CLP-SG-51-09-2015 de fecha 25 de setiembre 11 

2015, suscrito por la Licda. Ana María Barrantes Cascante, Encargada de Servicios 12 

Generales y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa, el cual cuenta con el visto 13 

bueno de la Licda. Katthya Guillén Chávez, Sub-Directora Ejecutiva y en el que señalan: 14 

“En cumplimiento con el punto 13 de la Política de Uso de centros de recreo, que 15 

manifiesta: 16 

“Los usuarios de los Centros de Recreo que contravengan algunas de las disposiciones 17 

establecidas en estas políticas, serán sancionados sobre la base de cuatro posibilidades: 18 

a) Llamada de atención realizada por el encargado del Centro de Recreo. 19 

b) Retiro inmediato de las instalaciones del centro de recreo, con apoyo de la policía si ésta 20 

fuera necesaria. 21 

c) Según la gravedad, el encargado podrá comunicar a su Jefatura Inmediata, para que 22 

proceda conforme corresponda. 23 

d) El Colegio se reserva el derecho de autorizar o no el ingreso de personas que con 24 

anterioridad hayan causado algún problema.” 25 

Por lo anterior, les informo que el pasado viernes 14 de agosto de 2015 se presentó en el 26 

centro de recreo la siguiente situación: 27 
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Según información suministrada por el oficial de seguridad, Geovanny  Mejías Solórzano, en 1 

las canchas ubicadas contiguo a las oficinas administrativas se encontraban en un partido 2 

el colegiado Freddy Solórzano Alvarado, cédula 2-532-732,  y el señor Marcos Aguilar 3 

Marín, cédula 4-195-834, hijo de la colegiada Myriam Marín Delgado, cédula 1-799-457 4 

Al finalizar dicho partido los señores Aguilar Marín y Solórzano Alvarado tuvieron una 5 

discusión en la cual, el señor Aguilar Marín recibió un golpe en la boca  quien al calor de la 6 

discusión fue al vehículo, sacó una pistola de gas y se trasladó a las instalaciones para 7 

amenazar al señor Solórzano Alvarado, por lo que de inmediato los compañeros de juego lo 8 

calmaron y el oficial intervino. 9 

Si bien es cierto, este evento no generó daños materiales ni humanos, pero si atentó contra 10 

la integridad física del personal y visitantes, exponiéndolos a grandes riesgos, se debe 11 

tomar en cuenta que en esta ocasión fue un arma de gas (aunque la misma dependiendo 12 

del uso que se le dé puede generar daño real), también puso ser un arma peligrosa que si 13 

podría causar  consecuencias lamentables. 14 

Es importante rescatar que los involucrados también están incumpliendo con el punto 11, 15 

inciso c, 13 de la Política de Uso de centros de recreo, el cual manifiesta: “Mantener una 16 

conducta respetuosa y acorde con la naturaleza familiar del Centro de Recreo, 17 

actuando siempre dentro del marco de la moral y las buenas costumbres, así 18 

como contribuir a la sana convivencia.” 19 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en concordancia con otros casos que se han 20 

presentado anteriormente, la Administración considera que se debería definir alguna 21 

sanción para ambos usuarios, ya que violentaron la naturaleza familiar y las buenas 22 

costumbres que caracterizan a este Colegio Profesional, por lo que se recomienda: 23 

Sancionar al  Sr. Marcos Aguilar Marín, cédula 4-195-834, familiar de la colegiada Myriam 24 

Marín Delgado, cédula 1-799-457,  y al señor Freddy Solórzano Alvarado, cédula 2-532-25 

732, colegiado, con el impedimento para utilizar el centro recreativo de Alajuela por un 26 

periodo de 1 año, debido a los disturbios generados en dicho centro de recreo el pasado 27 
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viernes 14 de agosto 2015. Siendo que ambos incumplieron con el punto 11, inciso c, 13 de 1 

la Política de Uso de centros de recreo, el cual manifiesta: “Mantener una conducta 2 

respetuosa y acorde con la naturaleza familiar del Centro de Recreo, actuando siempre 3 

dentro del marco de la moral y las buenas costumbres, así como contribuir a la sana 4 

convivencia.” 5 

Adjunto bitácora con la descripción de los hechos emitido por el oficial Geovanny Mejías 6 

Solórzano.” 7 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 8 

ACUERDO 06: 9 

Dar por recibido el oficio CLP-SG-51-09-2015 de fecha 25 de setiembre 2015, 10 

suscrito por la Licda. Ana María Barrantes Cascante, Encargada de Servicios 11 

Generales y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa, el cual cuenta 12 

con el visto bueno de la Licda. Katthya Guillén Chávez, Sub-Directora Ejecutiva, 13 

en el que informan sobre la sobre situación que se presentó el 14 de agosto de 14 

2015 en el centro de recreo de Desamparados de Alajuela./  Aprobado por siete 15 

votos/ Comunicar a la Licda. Ana María Barrantes Cascante, Encargada de 16 

Servicios Generales, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa y a la 17 

Licda. Katthya Guillén Chávez, Sub-Directora Ejecutiva./ 18 

ACUERDO 07: 19 

Sancionar al  Sr. Marcos Aguilar Marín, cédula 4-195-834, familiar de la 20 

colegiada Myriam Marín Delgado, cédula 1-799-457,  y al Sr. Freddy Solórzano 21 

Alvarado, cédula 2-532-732, colegiado, con el impedimento para utilizar los 22 

centros recreativos del Colegio, por un periodo de 1 año, debido a los disturbios 23 

generados en dicho centro de recreo el pasado viernes 14 de agosto 2015; ya 24 

que ambos incumplieron con el punto 11, inciso c, 13 de la Política de Uso de 25 

centros de recreo, el cual manifiesta: “Mantener una conducta respetuosa y 26 

acorde con la naturaleza familiar del Centro de Recreo, actuando siempre dentro 27 
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del marco de la moral y las buenas costumbres, así como contribuir a la sana 1 

convivencia.”  Lo anterior no impide recurrir a otras instancias administrativas o 2 

judiciales para dirimir los hechos./  Aprobado por siete votos./  Comunicar al Sr. 3 

Marcos Aguilar Marín, a la colegiada Myriam Marín Delgado, al Sr. Freddy 4 

Solórzano Alvarado, colegiado, a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura 5 

Administrativa  y a los Encargados de los Centros de Recreo./  6 

ARTÍCULO QUINTO:  Asuntos de Tesorería.  7 

5.1     Aprobación de pagos.   (Anexo 04). 8 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, presenta el listado de pagos para su 9 

aprobación y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta 10 

mediante el anexo número 04. 11 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza,  Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta 12 

número 100-01-000038838-9, del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de 13 

veintinueve millones doscientos cuatro mil treinta y cuatro colones con cuarenta y ocho 14 

céntimos (¢29,204,034.48), de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional 15 

de Costa Rica por un monto de seis millones cuatrocientos mil colones netos 16 

(¢6.400.000,00), de la cuenta de conectividad número 100-01-002-013773-0 del Banco 17 

Nacional de Costa Rica por un monto de cinco millones de colones netos (¢5.000.000,00) y 18 

de la cuenta 81400011008533987 de COOPENAE COLEGIO por un monto de tres millones 19 

ciento setenta y ocho mil ciento cinco colones con veintiséis céntimos (¢3.178.105,26) y de 20 

la cuenta número 81400011012117361 de COOPENAE por un monto de cuatro millones 21 

seiscientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres colones con treinta y tres céntimos 22 

(¢4.633.333,33); para su respectiva aprobación.  23 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 24 

ACUERDO 08: 25 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000038838-9, del 26 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de veintinueve millones doscientos 27 
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cuatro mil treinta y cuatro colones con cuarenta y ocho céntimos 1 

(¢29,204,034.48), de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco 2 

Nacional de Costa Rica por un monto de seis millones cuatrocientos mil colones 3 

netos (¢6.400.000,00), de la cuenta de conectividad número 100-01-002-4 

013773-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cinco millones de 5 

colones netos (¢5.000.000,00) y de la cuenta 81400011008533987 de 6 

COOPENAE COLEGIO por un monto de tres millones ciento setenta y ocho mil 7 

ciento cinco colones con veintiséis céntimos (¢3.178.105,26) y de la cuenta 8 

número 81400011012117361 de COOPENAE por un monto de cuatro millones 9 

seiscientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres colones con treinta y tres 10 

céntimos (¢4.633.333,33).  El listado de los pagos de fecha 01 de octubre de 11 

2015,  se adjunta al acta mediante el anexo número 04./ ACUERDO FIRME./ 12 

Aprobado por siete votos./ Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura 13 

Financiera./ 14 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía.  15 

6.1 FCLP 296-2015 oficio dirigido a Junta Directiva sobre la Oficina de Pensiones.   (Anexo 16 

 05). 17 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, da lectura al oficio FCLP 296-2015 de fecha 18 

24 de setiembre de 2015, suscrito por su persona, en el que indica: 19 

“La Oficina de Pensiones del Colegio desde hace bastante tiempo ha venido funcionando 20 

con algunos inconvenientes, entre los que destacan los siguientes: 21 

La persona Encargada de la Oficina debe realizar todo el trabajo sin ningún apoyo, es decir 22 

contestar el teléfono, atender de manera presencial a los colegiados, elaborar expedientes , 23 

atender los envíos de las regionales, elaborar documentos para entregar en otras 24 

instancias,  contestar correos y archivar entre otros. Debe tomarse  en cuenta que son 25 

muchos los colegiados y en pensiones solo una oficina con la atención de una sola persona 26 

brinda en ese tema  la información y la asesoría. Otras organizaciones que realizan 27 
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funciones similares en  su oficina de pensiones,  tienen contratados hasta cinco 1 

funcionarios.  2 

Para atender en Alajuela y presentar trámites de pensiones en diversas instancias la oficina 3 

en sede Central permanece cerrada casi dos días por semana. Además un día al mes asiste 4 

a capacitación de Jupema y también debe asistir a las capacitaciones que brinda el Colegio 5 

a su personal en servicio. 6 

Al no disponer de más recurso humano hay atraso en la elaboración de los estudios de 7 

Pensión, actualmente hay 178 rezagados. 8 

Dificultad para asistir a reuniones de personal en Centros educativos para informar a 9 

colegiados sobre temas de pensión. 10 

Las  últimas  cuatro personas nombradas  en al puesto de Ejecutivo de Pensiones, han 11 

renunciado y también han manifestado la necesidad de más personal para atender esa 12 

oficina. 13 

Las gestiones para que se nombre más personal en esa oficina se han realizado. El  estudio 14 

de cargas recientemente entregado no dio para que  ni siquiera para un cuanto de tiempo 15 

más  a pesar de que el trabajo se mantiene atrasado. 16 

Recientemente se nombró en esa oficina  una persona por un período de  6 meses,  la 17 

Jefatura de Recursos Humanos  del Colegio, recomendó que se trabajaran horas extras 18 

para poner el trabajo al día, pero esto  es difícil porque la persona encargada está 19 

estudiando en su tiempo libre. También hay que considerar que en esas condiciones no es 20 

conveniente obligar a la persona a trabajar extras por el cansancio y deterioro en la salud 21 

que el exceso de actividad pudiera generar para la colaboradora. 22 

No omito manifestar que la oficina de pensiones realiza una función primordial para el 23 

colegiado y no se está actuando como corresponde si los desatendemos en sus demandas 24 

con la prontitud y eficiencia que corresponde. 25 
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Ante la situación presentada y con el afán de que se solucione adecuadamente el asunto en 1 

la  oficina de pensiones, agradecemos se analice el caso y se permita nombrar un recurso 2 

más para la oficina de pensiones del Colegio.” 3 

La Licda. Hernández Ramírez, Fiscal, externa que el tema de pensiones es muy, pero muy 4 

importante para los colegiados, es indispensable, por ello deja la inquietud para que la 5 

Junta Directiva lo valore. 6 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, apoya lo externado por la señora Fiscal, la solicitud 7 

realizada por su persona anteriormente y que hoy refuerza la señora Fiscal; por lo que 8 

espera que los miembros de Junta Directiva valoren la importancia de todo lo señalado en 9 

el oficio anterior. 10 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, segunda la solicitud y lo externado por la 11 

señora Fiscal y Vocal I. 12 

Considera que es demasiado el trabajo que hay en relación a pensiones por lo que es difícil 13 

que lo realice una sola persona. 14 

La señora Vocal I, considera que se debe de realizar un estudio, al estudio de cargas que 15 

se realiza en el Colegio, para saber en qué consiste el instrumento. 16 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, sugiere dar por recibido este oficio y trasladarlo 17 

a la Comisión de Presupuesto para que revise la solicitud de crear esta nueva plaza e 18 

informe posteriormente  a la Junta Directiva. 19 

Solicita a la señora Vicepresidenta se agende una sesión extraordinaria en la que pueda 20 

explicar detalles del presupuesto 2015-2016 a los miembros de la Junta Directiva. 21 

 Conocido este punto la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 22 

ACUERDO 09: 23 

Dar por recibido el oficio FCLP 296-2015 de fecha 24 de setiembre de 2015, 24 

suscrito por la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, en el que solicita se 25 

contrate una persona más para la Oficina de Pensiones del Colegio.  Trasladar 26 

este oficio a la Comisión de Presupuesto con la finalidad de que revise la 27 
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solicitud planteada y eleve un informe a la Junta Directiva, el cual deberá 1 

presentar a la Unidad de Secretaría a más tardar el martes 13 de octubre de 2 

2015./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Licda. Yolanda Hernández 3 

Ramírez, Fiscal, a la Comisión de Presupuesto (Anexo 05) y a la Unidad de 4 

Secretaría./ 5 

6.2 FCLP 302-2015. Asunto: Facilitadores calificados en las regionales.   (Anexo  06). 6 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, da lectura al oficio FCLP 302-2015 de fecha 7 

28 de setiembre de 2015, suscrito por su persona, en el que indica: 8 

“La Fiscalía ha recibido comentarios de algunas regionales respecto a la dificultad para 9 

contar con facilitadores calificados para las capacitaciones en las mismas. Dicen los 10 

afectados que en algunas regionales no hay quien imparta una capacitación, ya sea porque 11 

no tiene la especialidad o porque teniéndola no cuenta con el tiempo o la disposición para 12 

hacerlo. 13 

Ante este panorama y conscientes de la importancia de la capacitación regional para el 14 

mejor desempeño legal ético y competente, solicitamos que por favor se pida un informe al 15 

Departamento de Desarrollo Profesional y Personal, en el que se especifique de enero a 16 

setiembre 2015: 17 

 Cursos presenciales ofrecidos por región, tema y  duración del curso, así como también 18 

procedencia del facilitador. 19 

 Apreciación del  mismo Departamento respecto a si hay o no : 20 

 Dificultades para conseguir facilitadores propios en las Regionales. 21 

 Dificultades para que facilitadores seleccionados se desplacen a Regionales a brindar 22 

capacitaciones. En el caso que las haya que se indique el o los motivos de tales 23 

dificultades. 24 

 Disminución del número de cursos presenciales en las Regionales ofrecidos por el Colegio, 25 

en períodos similares de años anteriores al 2015 26 
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Así mismo, de resultar que se ha reducido la capacitación regional por carencia facilitadores 1 

que se desplacen a las Regionales, solicito que se reconsidere el acuerdo de Junta Directiva 2 

que eliminó el pago de gastos a los facilitadores, para que se   estudie y decida si procede 3 

un  justo reconocimiento.” 4 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 5 

ACUERDO 10: 6 

 Dar por recibido el oficio FCLP 302-2015 de fecha 28 de setiembre de 2015, 7 

 suscrito por la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, en el que hace 8 

 referencia sobre facilitadores calificados en las regionales.  Solicitar a la 9 

 Dirección Ejecutiva, elabore un informe sobre los cursos impartidos fuera del 10 

 área metropolitana que comprende desde el 2014 a la fecha, con el propósito de 11 

 valorar el impacto de la supuesta ausencia de facilitadores.  Dicho informe 12 

 deberá presentarlo ante la Unidad de  Secretaría a más tardar el jueves 22 de 13 

 octubre de 2015./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Dirección 14 

 Ejecutiva y a la Unidad de Secretaría./ 15 

6.3 Incorporaciones.   (Anexo  07). 16 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal,  presenta solicitud  para la aprobación de 17 

ciento veintiséis (126) profesionales, para la juramentación a realizarse el día sábado 19 de 18 

octubre de 2015, en las instalaciones de la Sede Administrativa del Colegio de Licenciados y 19 

Profesores, Alajuela, a las 10:00 a.m. 20 

En virtud de lo anterior la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, da fe que los 21 

atestados de estos (126) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y 22 

de acuerdo con criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la 23 

normativa vigente.     24 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 25 

ACUERDO 11: 26 
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Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (126) personas, acto que se 1 

ratifica con la juramentación a realizarse el sábado 17 de octubre de 2015 a las 2 

10:00 a.m., en la Sede Administrativa en Desamparados de Alajuela. 3 

APELLIDOS   NOMBRE   CEDULA CARNE 4 

ACEVEDO BENAVIDES PAULA GABRIELA  110650871 068792 5 

ACUÑA AGUILAR ROY ALEXANDER  111660476 068754 6 

ACUÑA GONZÁLEZ ASTRID MARCELA  107160118 068736 7 

AGÜERO CERDAS ERIKA MARÍA  111860119 068831 8 

AGUILAR HERRERA SOFÍA    602900411 068786 9 

ALFARO CASTRO TATIANA VANESSA  205700384 068774 10 

ALFARO GAMBOA WENDY   206050702 068846 11 

ÁLVAREZ ESCOBAR MANUELA   115500623 068802 12 

ÁLVAREZ MARTÍNEZ KITTY CAROLL  204240396 068825 13 

ÁLVAREZ RAMÍREZ MELINA   603940559 068818 14 

ARAYA GONZÁLEZ ANA GABRIELA  110040544 068781 15 

ARAYA PÉREZ YANINA MARÍA  604110360 068735 16 

ARROYO SOLANO RONALD FRANCISCO 108740337 068739 17 

ARTAVIA LEITÓN MARITZA   602600007 068761 18 

BARBOZA MOLINA EIDA    106770685 068854 19 

BARRANTES ARAUZ MARÍA MAR   503730723 068838 20 

BARRANTES OPORTA YEIMY ALEJANDRA 205910905 068843 21 

BENAVIDES SÁNCHEZ BRYNNER EDDY  701670526 068856 22 

BERMÚDEZ PITA  KAROL   603410539 068750 23 

BONICHE GARCÍA JOSÉ MANUEL  203600360 068824 24 

BONILLA MOLINA MAGDALENA   800860664 068768 25 

CALVO BARRIENTOS RUTH    205430085 068844 26 

CALVO MOYA  SARA MAYELA  105620942 068853 27 
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CAMACHO MATA  EDER DAVID   304200752 068773 1 

CASTILLO MOLINA NATALIA PAMELA  304630779 068751 2 

CASTRO RODRÍGUEZ MARÍA JENNY  205420205 068759 3 

CHACÓN CHACÓN GAUDY   109270986 068748 4 

CHACÓN HIDALGO RITA    109060674 068807 5 

CHAVARRÍA SEGURA ÁNGELA   112180712 068746 6 

CHINCHILLA DELGADO GERMAN FABIÁN  115000879 068850 7 

CHINCHILLA UREÑA JAIRO ADRIÁN  113880432 068760 8 

CORDERO AGUILAR ADRIANA ISABEL  304350520 068740 9 

CÓRDOBA SALAS NAVID BERLIOT  113850547 068796 10 

DELGADO FERNÁNDEZ MARIANELA   205730210 068806 11 

DURÁN SÁNCHEZ HELLEN   114260065 068766 12 

ESPINOSA MORA  DIANA PATRICIA  800950490 068822 13 

ESPINOZA BOLAÑOS LAURA MARÍA  205510748 068780 14 

ESQUIVEL RODRÍGUEZ ANA MARÍA   206470864 068811 15 

FERNÁNDEZ UMAÑA JEFTÉ JOSÉ   603620845 068813 16 

FONSECA CAMPOS MARÍA LAURA  110720380 068762 17 

FONSECA ELIZONDO MARÍA FERNANDA  114520386 068765 18 

GAMBOA MENA  MARÍA JUDITH  112740995 068851 19 

GARCÍA BERMÚDEZ BETCY MARÍA  114810450 068745 20 

GARCÍA FONSECA MARIBELL   106860395 068775 21 

GODÍNEZ CHANTO YAMILETH   105620119 068849 22 

GONZÁLEZ ARAGÓN OLMAN ENRIQUE  206710796 068758 23 

GONZÁLEZ GÓNGORA KATHERINE   115440005 068770 24 

GUTIÉRREZ ALVARIA ILMA MARÍA   700890246 068782 25 

GUZMÁN ALVARADO REBECA   109930564 068747 26 

HEILBRON ORTIZ ARLYNE   106770305 068855 27 
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HERNÁNDEZ BARBOZA GRETTEL MARLENE 603360629 068833 1 

HIDALGO MORALES MARIANELA   110750243 068836 2 

IRIAS  CARVAJAL NURIA DE LOS ÁNGELES 105340986 068783 3 

JIMÉNEZ ÁVILA  CARLOS   205020354 068798 4 

JIMÉNEZ BADILLA ROSBERLYN   603610359 068788 5 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ LOURDES   503320620 068733 6 

JIMÉNEZ TORRES WENDY   602850611 068767 7 

JIMÉNEZ VALVERDE SARA LUCRECIA  112340251 068749 8 

LEIVA  VARGAS VIVIANA REBECA  206060015 068797 9 

LEÓN  ACUÑA YULIANA   206820182 068731 10 

LIZANO VILLEGAS GISELLE   106960511 068837 11 

LOÁICIGA CORONADO ÁNGEL ROBERTO  503300326 068839 12 

LOBO  HERNÁNDEZ SONIA MARÍA  106600132 068763 13 

LORÍA CORDERO KRISTEL MELINA  114590124 068779 14 

MADRIGAL PORTUGUEZ XIOMARA MARÍA  205940517 068817 15 

MARTÍNEZ ARAYA ZUNIA   302990017 068826 16 

MATARRITA MORENO ELDA MARÍA   602410787 068847 17 

MATÍAS MATÍAS JUAN DOMINGO  160400160111 068785 18 

MELÉNDEZ HIDALGO LAURA GABRIELA  107600759 068772 19 

MÉNDEZ GARCÍA HENRY   502720349 068809 20 

MÉNDEZ PANIAGUA MARÍA EUGENIA  302320711 068829 21 

MORA  MADRIGAL JORGE LUIS   110770215 068815 22 

MORA  MENDOZA ELÍ ANTONIO  701820840 068820 23 

MORA  NARANJO ANA LÍA   107050020 068803 24 

MORALES VARGAS GUILLERMO GUSTAVO 109560603 068776 25 

MUÑOZ MIRANDA SANDRA YANORY  112470367 068852 26 

NAVARRO AGUILAR CARLOS   304020018 068812 27 
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NAVARRO GÓMEZ SOFÍA ELENA  303430668 068821 1 

NÚÑEZ ALPÍZAR BEATRIZ ELENA  109910561 068805 2 

OBANDO ROJAS MAURICIO ESTEBAN 113810805 068804 3 

OROZCO DÍAZ  ANA YANCY   701410239 068732 4 

ORTIZ NÚÑEZ MARVIN JAVIER  105790265 068827 5 

PÉREZ JIMÉNEZ YEIMY ADRIANA  206710140 068848 6 

PÉREZ MADRIZ MARÍA GUADALUPE 113590891 068734 7 

PORRAS MORA DAVID JOSUÉ   113540047 068830 8 

QUESADA ACOSTA GABRIELA   105530895 068810 9 

QUESADA PALMA MARIELA   114600798 068800 10 

QUIRÓS GÓMEZ YESSIE PRISCILLA  112340961 068752 11 

QUIRÓS MORA  EDITH   302920715 068737 12 

RAMÍREZ HIDALGO ARLETH   206840486 068743 13 

RAMÍREZ ORTIZ MARÍA GABRIELA  105430947 068835 14 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ FABIOLA   402070884 068840 15 

RAMÍREZ SUÁREZ JOSE LUIS   205270451 033269 16 

RAMOS GÓMEZ ELYANNE   801090513 068741 17 

RÍOS  PICÓN MARY FLOR   502390438 068784 18 

RIVERA MENA  SAFIRO   114860741 068790 19 

ROBLES GUZMÁN MELISSA   114030088 068845 20 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ MAUREEN PATRICIA 109910753 068769 21 

RODRÍGUEZ VARELA SILVIA ELENA  205980337 068787 22 

ROSALES SERRANO YAMILETH   108000583 068756 23 

RUIZ  ORTIZ REBECA   205940962 068834 24 

SABORÍO CUBILLO MABEL   106490397 068823 25 

SÁENZ LIZAN O MELISSA TATIANA  114580305 068801 26 

SALAZAR LARA  YURIANA   205920350 068778 27 
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SÁNCHEZ ROJAS GLADYS PATRICIA  303450307 068814 1 

SÁNCHEZ VARGAS ANEL YULISSA  303970435 068755 2 

SÁNCHEZ VARGAS JOSÉ ROBERTO  114500416 068753 3 

SANTAMARÍA QUESADA LIENA    502160701 068828 4 

SEGNINI ZUMBADO MARÍA DE LOS ÁNGELES 401180675 068742 5 

SOJO  ARIAS REBECA   112340501 068738 6 

SOLÍS  CASTRO JUAN JOSÉ   113120806 068791 7 

SOTO  CASTILLO CINDY MARÍA  111760885 068799 8 

SOTO  PICADO VANESSA MARÍA  206090283 068757 9 

TORRES SALINAS MARÍA ARACELLY  106960763 068794 10 

ULATE GÓMEZ STEPHANIE MARÍA  112790700 068777 11 

UREÑA BORGE MARÍA JOSÉ   111960357 068841 12 

UREÑA RODRÍGUEZ KENNETH   111290866 068744 13 

VALENCIA MENDOZA NORMA   502830555 068819 14 

VALVERDE MORENO MAUREEN   113740743 068793 15 

VARELA VENEGAS GLENDY MARÍA  115030735 068842 16 

VARGAS BARBOZA CRISTINA MELISSA 114420544 068789 17 

VARGAS FERRANDINO SORAYA   502050323 068771 18 

VARGAS GONZÁLEZ WAGNER ALBERTO  111530331 068816 19 

VARGAS SALAZAR ERIKA MARÍA  304610911 068832 20 

VEGA  MORERA CECILIA   108310884 068795 21 

VÍQUEZ RAMÍREZ YERLYN   401600396 068764 22 

./ Aprobado por siete votos contra./  Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de 23 

Incorporaciones./ 24 

6.4 Circulares del MEP.   (Anexo 08 y 09). 25 

La Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal, hace entrega de la circular DVM-PICR-0029-26 

08-20415 de fecha 21 de agosto de 2015, suscrita por el Dr. Miguel Ángel Gutiérrez 27 
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Rodríguez, Viceministro de Planificación Institucional y Coordinación Regional y el Dr. Marco 1 

Tulio Fallas Díaz, Viceministro Administrativo, remitida a los Directores Regionales de 2 

Educación, Jefes de Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, Supervisores 3 

de Educación y Directores de Centros Educativos y del oficio DRH-7055-2015-DIR de fecha 4 

21 de setiembre de 2015, suscrito por la M.Sc. Yaxinia Díaz Mendoza, Directora de 5 

Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en el que avisa con antelación de 6 

los documentos que deberán presentar quienes sean propuestos en propiedad como 7 

docentes para ingresar en el curso lectivo 2016, producto del Concurso PD-02-2014 a cargo 8 

de la Dirección General de Servicio Civil. 9 

La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, sugiere divulgar estas circulares en los 10 

medios internos del Colegio para el conocimiento de los colegiados. 11 

Conocidos estos documentos la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 12: 13 

Dar por recibida la circular DVM-PICR-0029-08-20415 de fecha 21 de agosto de 14 

2015, suscrita por el Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez, Viceministro de 15 

Planificación Institucional y Coordinación Regional y el Dr. Marco Tulio Fallas 16 

Díaz, Viceministro Administrativo, remitida a los Directores Regionales de 17 

Educación, Jefes de Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, 18 

Supervisores de Educación y Directores de Centros Educativos, sobre la 19 

convocatoria de entrega de las hojas de cálculo del plan de estudios de primaria 20 

y Plan Nacional para el curso lectivo 2016.  Trasladar esta circular al 21 

Departamento de Comunicaciones con el propósito de que se eleve a la página 22 

web del Colegio y se divulgue en los medios internos del Colegio./  Aprobado por 23 

siete votos./  Comunicar a la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, Fiscal y al 24 

Departamento de Comunicaciones (Anexo 08)./ 25 

ACUERDO 13: 26 
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Dar por recibido el oficio DRH-7055-2015-DIR de fecha 21 de setiembre de 1 

2015, suscrito por la M.Sc. Yaxinia Díaz Mendoza, Directora de Recursos 2 

Humanos del Ministerio de Educación Pública, en el que avisa con antelación de 3 

los documentos que deberán presentar quienes sean propuestos en propiedad 4 

como docentes para ingresar en el curso lectivo 2016, producto del Concurso 5 

PD-02-2014 a cargo de la Dirección General de Servicio Civil./  Trasladar esta 6 

circular al Departamento de Comunicaciones con el propósito de que se eleve a 7 

la página web del Colegio y se divulgue en los medios internos del Colegio./  8 

Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Licda. Yolanda Hernández Ramírez, 9 

Fiscal y al Departamento de Comunicaciones (Anexo 09)./ 10 

ARTÍCULO SÉTIMO:            Correspondencia. 11 

A- Correspondencia para decidir. 12 

A-1 Oficio CLP-CMJ-31-2015-06 de fecha 8 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 13 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprueban entregar 14 

informe sobre el plan de acciones para la visita a la cinta costera de la ciudad de Limón, el 15 

jueves 29 de octubre de 2015.   (Anexo 10). 16 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, se refiere a este oficio, mismo que 17 

sugiere dar por recibido. 18 

  Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 19 

ACUERDO 14: 20 

  Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-31-2015-06 de fecha 08 de setiembre de 21 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 22 

Jubilados, en el que entregan el plan de acciones para la visita a la cinta costera 23 

de la ciudad de Limón, el jueves 29 de octubre de 2015./  Aprobado por seis 24 

votos a favor y un voto en contra./  Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, 25 

Secretario de la Comisión de Jubilados./ 26 
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A-2 Oficio CLP-CMJ-32-2015-04 de fecha 10 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 1 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprobación del 2 

siguiente plan de acción para utilizar el apoyo económico, equivalente a ¢2 millones, que 3 

JUPEMA hace a la Comisión de Jubilados de COLYPRO, con la finalidad de sufragar gastos 4 

relacionados con actividades de integración social al Colegiado Jubilado.  (Anexo 11). 5 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, sugiere dar este oficio por recibido. 6 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO 15: 8 

  Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-32-2015-04 de fecha 10 de setiembre de 9 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 10 

Jubilados, en el que aprueban el siguiente plan de acción para utilizar el apoyo 11 

económico, equivalente a dos millones de colones netos (¢2.000.000,00); que 12 

JUPEMA hace a la Comisión de Jubilados de COLYPRO, con la finalidad de  13 

sufragar gastos relacionados con actividades de integración social al Colegiado 14 

Jubilado.  Aprobar el plan de acción para utilizar el apoyo económico por parte 15 

de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA) a la 16 

Comisión de Jubilados del Colegio./  Aprobado por seis votos a favor y un voto 17 

en contra./  ACUERDO FIRME./ Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, 18 

Secretario de la Comisión de Jubilados./ 19 

  El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, vota positivo. 20 

  El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, vota positivo. 21 

  La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, vota positivo. 22 

  La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, vota positivo. 23 

  La Licda. Alexandra Grant Daniel, Vicepresidenta, justifica su voto positivo. 24 

A-3 Oficio CLP-CMJ-31-2015-07 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 25 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Aprueban publicar 26 
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aviso sobre la visita a la cinta costera de la ciudad de Limón, el jueves 29 de octubre de 1 

2015.   (Anexo 12). 2 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, sugiere dar por recibido este oficio. 3 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 16: 5 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-31-2015-07 de fecha 08 de setiembre de 6 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 7 

Jubilados, en el que aprueban publicar aviso sobre la visita a la cinta costera de 8 

la ciudad de Limón, el jueves 29 de octubre de 2015./  Aprobado por seis  votos 9 

a favor y un voto en contra./  Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, 10 

Secretario de la Comisión de Jubilados./ 11 

  El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, vota positivo. 12 

  El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, vota positivo. 13 

  La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, vota positivo. 14 

  La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, vota positivo. 15 

  La Licda. Alexandra Grant Daniel, Vicepresidenta, justifica su voto positivo. 16 

A-4 Oficio de fecha 23 de setiembre de 2015, suscrito por el M.Sc. Olman Ramírez Artavia, 17 

Representante de Colypro ante FECOPROU.  Asunto: Hace entrega a la Junta Directiva del 18 

segundo informe del año 2015.   (Anexo 13). 19 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, da lectura al oficio de fecha 23 de 20 

setiembre de 2015, suscrito por el M.Sc. Olman Ramírez Artavia, Representante de Colypro 21 

ante FECOPROU, el cual señala: 22 

“Estimadas señoras y señores Directivos a continuación les presento el segundo informe 23 

correspondiente a los meses de junio a setiembre de 2015. Las principales actividades o 24 

acciones realizadas son las siguientes: 25 

Se han celebrado cuatro sesiones del Comité Permanente. 26 

Se han juramentado nuevos representantes de colegios Profesionales.  27 
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Se aprobó la modificación al Artículo 9 del Reglamento de Orden y Disciplina: Fecoprou, el 1 

cual establece los siguientes requerimientos para el proceso de nombramientos de sus 2 

representantes ante entes externos: (Ver anexo Nº 1) 3 

Se acordó realizar nota para consultar a los  Ministros de Educación y Ministro de Asuntos 4 

Sociales sobre la situación de FONABE, además solicitarles cita para una reunión.  5 

También realizar nota de consulta a la Procuraduría General de la República con respecto al 6 

tema de FONABE. 7 

Se acordó el nombramiento del Dr. William Brenes Gómez  cédula 1-0548-0580 (uno cero 8 

quinientos cuarenta y ocho cero quinientos ochenta) como representante de la Federación 9 

de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica ante el Consejo Universitario de la 10 

UCR para el periodo del 27  agosto 2015 al 27 de  agosto del 2017. 11 

Se acordó remitir al representante titular y alterno  ante el CONESUP un oficio  solicitando  12 

informen a este Comité Permanente sobre la ejecución de los acuerdos que se les 13 

comunicó oportunamente y en los términos aprobados. Esto debido a que no se tiene un 14 

informe sobre el seguimiento a la ejecución de acuerdos aprobados por este Comité 15 

Permanente y que en las sesiones de mayo y junio 2015 se han tomado acuerdos dirigidos 16 

a la representación del Conesup, los cuales están pendientes de ejecución e información a 17 

la Federación. 18 

Se reconoció al “Foro de Expresidentes de la Federación y Profesionales Invitados” como 19 

una Comisión Ad-hoc de la Federación. 20 

El Foro contribuirá, esencialmente a: Fortalecer el accionar de la Federación, ofreciendo 21 

recomendaciones y propuestas, especialmente en asuntos relativos, a la calidad de la 22 

formación profesional y al ejercicio ético, legal y competente de los profesionales. 23 

Colaborar con el desarrollo de la sociedad costarricense al establecer mecanismos para el 24 

análisis y la propuesta de alternativas de acción, respecto a áreas estratégicas de interés 25 

nacional. 26 

En cuanto al proyecto de ley “INSPECCIÓN Y REGULACIÓN DE LOS CENTROS DE 27 
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EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA “(CONESUP), se retomó ya no para presentarlo 1 

como una iniciativa popular, sino haciendo divulgación ante algunos diputados, esto porque 2 

han sido presentado otros proyectos en la misma línea. La Comisión de Redacción junto 3 

con el Foro de Ex presientes están replanteando el proyecto junto con los presentados por 4 

el MEP y la Universidad Latina. 5 

Por otra parte, como es de su conocimiento fui nombrado como representante del Colegio 6 

ante Fecoprou a partir de mayo de 2013. En ese momento fue nombrada otra profesora la 7 

cual nunca asistió. Durante este periodo solo me he ausentado dos veces, sin embargo me 8 

parece conveniente el nombramiento de la otra persona, idealmente un directivo por ser un 9 

canal de información más expedito y acorde con los criterios de la Junta Directiva.” 10 

 Conocido este informe la Junta Directiva acuerda: 11 

ACUERDO 17: 12 

  Dar por recibido el oficio de fecha 23 de setiembre de 2015, suscrito por el M.Sc. 13 

Olman Ramírez Artavia, Representante de Colypro ante FECOPROU, en el que 14 

entrega a la Junta Directiva del segundo informe del año 2015./  Aprobado por 15 

siete votos./  Comunicar al M.Sc. Olman Ramírez Artavia, Representante de 16 

Colypro ante FECOPROU./ 17 

A-5 Oficio CA CLP 209-2015 del 23 de setiembre de 2015, suscrito por la M.Sc. Lilliam González 18 

Castro, miembro de la Comisión de Auditoría.  Asunto: Trasladan a la Junta Directiva, la 19 

recomendación d) del CAI CLP-2115, del 26 de marzo de 2015, sobre la firma de contratos 20 

según el poder del Presidente otorgado por Asamblea.      (Anexo 14). 21 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, da lectura al oficio CA CLP 209-2015 del 22 

23 de setiembre de 2015, suscrito por la M.Sc. Lilliam González Castro, miembro de la 23 

Comisión de Auditoría, en el que señala: 24 

“La Comisión de Auditoría del Colegio de Licenciados en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes 25 

en su sesión de trabajo No.024-2015, celebrada el 16 de septiembre de 2015, tomó el 26 

siguiente acuerdo: 27 
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ACUERDO 05: 1 

Trasladar a la Junta Directiva, la recomendación d) del CAI CLP 2115, de fecha 26 de 2 

marzo de 2015, sobre la firma de contratos según el poder del Presidente otorgado por 3 

Asamblea, la cual indica:  4 

“d) … se recomienda a la Junta Directiva solicitar a la Asesoría Legal de Junta Directiva 5 

resolver qué se va a hacer con los contratos ya firmados y vigentes a hoy, porque según el 6 

criterio de la Procuraduría General de la Republica y el criterio del Asesor Legal de Dirección 7 

Ejecutiva DE-AL 09-3-2014, los mismo están firmados por una persona que no tiene las 8 

potestades para hacerlo, dejándolos sin efecto e informar sobre cómo actuar con estos a la 9 

Junta Directiva.” 10 

Solicitar a la Junta Directiva someta a consideración esta recomendación y tome las 11 

acciones correspondientes, para su implementación. / Aprobado por dos votos /Comunicar 12 

a la Junta Directiva./” 13 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 14 

ACUERDO 18: 15 

 Dar por recibido el oficio CA CLP 209-2015 del 23 de setiembre de 2015, suscrito 16 

por la M.Sc. Lilliam González Castro, miembro de la Comisión de Auditoría, 17 

mediante el cual trasladan a la Junta Directiva, la recomendación d) del oficio 18 

CAI CLP-2115, del 26 de marzo de 2015, sobre la firma de contratos según el 19 

poder del Presidente otorgado por Asamblea.  Trasladar este oficio a la Asesoría 20 

Legal de Junta Directiva con el propósito de que dé seguimiento./  Aprobado por 21 

siete votos./  Comunicar a la M.Sc. Lilliam González Castro, miembro de la 22 

Comisión de Auditoría, a la Asesoría Legal de Junta Directiva (Anexo 14)./ 23 

A-6 Oficio CAI CLP 5915 de fecha 23 de setiembre de 2015, suscrito por la Licda. Mónica 24 

Vargas Bolaños, Auditora Interna, la Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora Senior II, el Sr. 25 

Danilo González Murillo Auditor Senior I, la Sra. Eilyn Arce Fallas, Auditora Junior y la Srta. 26 

Yajaira Ríos Aguilar, Secretaria Ejecutiva.  Asunto: Hacen entrega del informe de labores 27 
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de la Auditoría Interna del Colegio, del primer cuatrimestre, que abarca del 01 de mayo al 1 

31 de agosto del 2015.   (Anexo 15). 2 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, sugiere dar por recibido este oficio. 3 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 19: 5 

 Dar por recibido el oficio CAI CLP 5915 de fecha 23 de setiembre de 2015, 6 

suscrito por la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Auditora Interna, la Licda. 7 

Marianela Mata Vargas, Auditora Senior II, el Sr. Danilo González Murillo Auditor 8 

Senior I, la Sra. Eilyn Arce Fallas, Auditora Junior y la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, 9 

Secretaria Ejecutiva, en el que entregan el informe de labores de la Auditoría 10 

Interna del Colegio, del primer cuatrimestre, que abarca del 01 de mayo al 31 de 11 

agosto del 2015./  Aprobado por siete votos./  Comunicar a la Licda. Mónica 12 

Vargas Bolaños, Auditora Interna, a la Licda. Marianela Mata Vargas, Auditora 13 

Senior II, al Sr. Danilo González Murillo Auditor Senior I, a la Sra. Eilyn Arce 14 

Fallas, Auditora Junio y a la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, Secretaria Ejecutiva./ 15 

A-7 Oficio de fecha 25 de setiembre de 2015, suscrito por cincuenta y tres colegiados.  16 

Asunto: Solicitan a la Junta Directiva se cambie de horario de aprovechamiento de la finca 17 

de este Colegio ubicada en el Bajo de los Rodríguez de San Ramón.  (Anexo 16). 18 

  El M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, informa que durante la Asamblea Regional de 19 

San Carlos, estuvo conversando con algunos colegiados, quienes les manifestaron que el 20 

horario era un inconveniente para disfrutar del centro de recreo.  Sugiere cambiar el 21 

horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 22 

  La M.Sc. Bianney Gamboa Barrantes, Vocal III, considera que de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. es 23 

un buen horario. 24 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 25 

ACUERDO 20: 26 
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  Dar por recibido el oficio de fecha 25 de setiembre de 2015, suscrito por 1 

cincuenta y tres colegiados, en el que solicitan a la Junta Directiva se cambie de 2 

horario de aprovechamiento de la finca de este Colegio ubicada en el Bajo de los 3 

Rodríguez de San Ramón./  Aprobado por siete votos./  Comunicar al Sr. Eliomar 4 

Benavides Rojas, colegiado./ 5 

  ACUERDO 21: 6 

  Solicitar a la Dirección Ejecutiva elabore un plan piloto en el centro de recreo de 7 

Los Ángeles de San Ramón, por un periodo de seis meses, con un horario de 8 

9:00 a.m. a 5:00 p.m. de martes a domingo.  Al finalizar dicho periodo deberá 9 

informar a la Junta Directiva sobre el resultado del mismo./  Aprobado por siete 10 

votos./  Comunicar a la Dirección Ejecutiva, al Sr. Eliomar Benavides Rojas, 11 

colegiado, a la Junta Regional de San Carlos y a la Unidad de Secretaría./ 12 

A-8 Oficio de fecha 22 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. José Pablo Pineda Segura, 13 

Coordinador del Bingo del Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, San Pablo de Heredia.  Asunto: 14 

Solicitan a la Junta Directiva colaboración para la celebración de un bingo el 3 de octubre 15 

de 2015.   (Anexo 17). 16 

  La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, externa que la solicitud realizada en este 17 

oficio no puede ser atendida ya que no está establecido en las políticas de la corporación 18 

brindar este tipo de colaboraciones. 19 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 20 

ACUERDO 22: 21 

  Dar por recibido el oficio de fecha 22 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. 22 

José Pablo Pineda Segura, Coordinador del Bingo del Liceo Lic. Mario Vindas 23 

Salazar, San Pablo de Heredia, mediante el cual solicitan a la Junta Directiva 24 

colaboración para la celebración de un bingo el 3 de octubre de 2015.  Denegar 25 

la solicitud realizada por cuanto no está contemplado dentro de las políticas de 26 

la institución otorgar este tipo de colaboraciones./  Aprobado por siete votos./  27 
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Declarado en Firme por siete votos./ Comunicar al Lic. José Pablo Pineda 1 

Segura, Coordinador del Bingo del Liceo Lic. Mario Vindas Salazar, San Pablo de 2 

Heredia./ 3 

B- Correspondencia para dar por recibida. 4 

B-1 Oficio DE-0842-09-2015 del 17 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Róger Porras 5 

Rojas, Director Ejecutivo de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.  6 

Asunto: Entregan informe que contiene la Evaluación Actuarial del Régimen de 7 

Capitalización Colectiva de JUPEMA.   (Anexo 18). 8 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 9 

ACUERDO 23: 10 

Dar por recibido el oficio DE-0842-09-2015 del 17 de setiembre de 2015, 11 

suscrito por el Lic. Róger Porras Rojas, Director Ejecutivo de la Junta de 12 

Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA), en el que entrega 13 

informe que contiene la Evaluación Actuarial del Régimen de Capitalización 14 

Colectiva de JUPEMA./  Aprobado por ocho votos./  Comunicar al Lic. Róger 15 

Porras Rojas, Director Ejecutivo de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del 16 

Magisterio Nacional (JUPEMA)./ 17 

B-2 Oficio CLP-CMJ-31-2015-08 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 18 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Informan que 19 

delegaron en el Lic. Delgado Fernández la redacción del contenido de un afiche con 20 

información de interés para el colegiado Jubilado y la coordinación de publicación con el 21 

Departamento de Comunicaciones.   (Anexo 19). 22 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 23 

ACUERDO 24: 24 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-31-2015-08 de fecha 08 de setiembre de 25 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 26 

Jubilados, en el que informa que delegaron en el Lic. Delgado Fernández la 27 
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redacción del contenido de un afiche con información de interés para el 1 

colegiado Jubilado y la coordinación de publicación con el Departamento de 2 

Comunicaciones./  Aprobado por ocho votos./  Comunicar al Lic. Jorge Delgado 3 

Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados./ 4 

B-3 Oficio CLP-CMJ-31-2015-09 de fecha 08 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 5 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Agradecen al Sr. 6 

Jeison Méndez Campos, funcionario del Colypro, la excelente explicación sobre el Fondo de 7 

Mutualidad y Subsidios del Colegio.   (Anexo 20). 8 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 9 

ACUERDO 25: 10 

 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-31-2015-09 de fecha 08 de setiembre de 11 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 12 

Jubilados, en el que agradecen al Sr. Jeison Méndez Campos, funcionario del 13 

Colypro, la excelente explicación sobre el Fondo de Mutualidad y Subsidios del 14 

Colegio./  Aprobado por ocho votos./  Comunicar al Lic. Jorge Delgado 15 

Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados./ 16 

B-4 Oficio CLP-CMJ-32-2015-02 de fecha 10 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 17 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Agradecen al Lic. 18 

Rigoberto García Vargas, represente de COLYPRO ante JUPEMA y a los señores Lic. José 19 

Antonio Segura Meoño, Sub Director Ejecutivo de JUPEMA y Licda. Sonia Patricia Salas 20 

Badilla, Jefe del departamento de Prestaciones Sociales de JUPEMA,  el apoyo económico 21 

de esa Corporación, equivalente a ¢2.000.000,00;  con el propósito de sufragar gastos de 22 

las actividades de integración social al Colegiado Jubilado que programe la Comisión de 23 

Jubilados para lo que resta del 2015, no contemplados en el PAT 2015 – 2016.   (Anexo 24 

21). 25 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 26: 27 
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 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-32-2015-02 de fecha 10 de setiembre de 1 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 2 

Jubilados, en el que agradecen al Lic. Rigoberto García Vargas, represente de 3 

COLYPRO ante JUPEMA y a los señores Lic. José Antonio Segura Meoño, Sub 4 

Director Ejecutivo de JUPEMA y Licda. Sonia Patricia Salas Badilla, Jefe del 5 

departamento de Prestaciones Sociales de JUPEMA,  el apoyo económico de esa 6 

Corporación, equivalente a dos millones de colones netos (¢2.000.000,00),  con 7 

el propósito de sufragar gastos de las actividades de integración social al 8 

Colegiado Jubilado que programe la Comisión de Jubilados para lo que resta del 9 

2015, no contemplados en el PAT 2015 – 2016./  Aprobado por ocho votos./  10 

Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 11 

Jubilados./ 12 

B-6 Oficio CLP-CMJ-33-2015-04 de fecha 22 de setiembre de 2015, suscrito por el Lic. Jorge 13 

Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de Jubilados.  Asunto: Convocan a sesión 14 

extraordinaria el viernes 25 de setiembre de 2015, a partir de las 9:00 a.m. en la sala de 15 

reuniones de la Junta Directiva de COLYPRO, con el propósito de definir una estrategia 16 

general para atender las propuestas, sugerencias e inquietudes de un grupo de jubilados 17 

que se reunirán el miércoles 7 de octubre de 2015 en el salón multiusos del centro 18 

recreativo de COLYPRO en Desamparados de Alajuela.  Asimismo solicitan una audiencia a 19 

la M. Sc. Lilliam González Castro, presidenta de la Junta Directiva de COLYPRO para discutir 20 

puntos relacionados con la temática de Colegiados Jubilados, implementación del plan de 21 

trabajo 2015 – 2016 e ideas para la elaboración del plan de trabajo 2016 – 2017 de la 22 

Comisión de Jubilados. Así mismo, se acuerda invitar a la colaboradora de COLYPRO, Sra. 23 

Verónica Vado Herrera para que esté presente en dicha sesión.   (Anexo 22). 24 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 25 

ACUERDO 27: 26 
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 Dar por recibido el oficio CLP-CMJ-33-2015-04 de fecha 22 de setiembre de 1 

2015, suscrito por el Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión de 2 

Jubilados, mediante el cual convocan a sesión extraordinaria el viernes 25 de 3 

setiembre de 2015, a partir de las 9:00 a.m. en la sala de reuniones de la Junta 4 

Directiva de COLYPRO, con el propósito de definir una estrategia general para 5 

atender las propuestas, sugerencias e inquietudes de un grupo de jubilados que 6 

se reunirán el miércoles 7 de octubre de 2015 en el salón multiusos del centro 7 

recreativo de COLYPRO en Desamparados de Alajuela./  Aprobado por ocho 8 

votos./  Comunicar al Lic. Jorge Delgado Fernández, Secretario de la Comisión 9 

de Jubilados./ 10 

ARTÍCULO OCTAVO:            Asuntos de Directivos. 11 

8.1      Revocatoria de acuerdo 12 de la sesión 012-2015, celebrada el 05 de febrero 2015, que 12 

indica: “Solicitar a la Junta Directiva que las Asambleas Regionales para el periodo 2015-13 

2016, se realicen en los  Centros de Recreo, que tengan salón y las condiciones lo 14 

permitan”.    (Anexo 23). 15 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, sugiere a los miembros presentes 16 

revocar el acuerdo 12 tomado en la sesión 012-2015 del 05 de febrero del 2015, el cual 17 

indica: 18 

“ACUERDO 12: 19 

Dar por recibido el oficio COM.PRE-41-2015 de fecha 05 de febrero de 2015, suscrito por el 20 

M.Sc. Fernando López Contreras, Coordinador de la Comisión de Presupuesto en el que 21 

comunica el acuerdo 04 tomado en la sesión de trabajo 6-2015, el cual indica: 22 

Acuerdo 04: 23 

Solicitar a la Junta Directiva que las Asambleas Regionales para el periodo 2015-2016, se 24 

realicen en los centros de recreo de la Regional, que tengan salón y las condiciones lo 25 

permitan.” 26 

Acoger ese acuerdo con la finalidad de que sea trasladado a las Juntas Regionales.” 27 
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Solicita la revocatoria para dar la opción a cada Junta Regional  de buscar el lugar más 1 

apropiado para realizar su asamblea regional.  2 

 Conocida esta solicitud de revocatoria la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 28: 4 

Revocar el acuerdo 12 tomado en la sesión 012-2015 del 05 de febrero del 2015, 5 

el cual indica: 6 

“ACUERDO 12: 7 

Dar por recibido el oficio COM.PRE-41-2015 de fecha 05 de febrero de 2015, 8 

suscrito por el M.Sc. Fernando López Contreras, Coordinador de la Comisión de 9 

Presupuesto en el que comunica el acuerdo 04 tomado en la sesión de trabajo 6-10 

2015, el cual indica: 11 

Acuerdo 04: 12 

Solicitar a la Junta Directiva que las Asambleas Regionales para el periodo 2015-13 

2016, se realicen en los centros de recreo de la Regional, que tengan salón y las 14 

condiciones lo permitan.” 15 

Acoger ese acuerdo con la finalidad de que sea trasladado a las Juntas 16 

Regionales” 17 

Lo anterior por cuanto se desea dar la opción a cada Junta Regional  de buscar el 18 

lugar más apropiado para realizar su asamblea regional./  Aprobado siete 19 

votos./  Comunicar a la Dirección Ejecutiva y a las Juntas Regionales que tengan 20 

salón en su centro de recreo./ 21 

Nota: Los siguientes puntos no fueron vistos ya que la sesión se levanta a las 9:34 p.m.; según el 22 

punto 11 de la política POL-JD13 “Sesiones de Junta Directiva” aprobada en sesión 089-2013 del 23 

10 de octubre de 2013.  Se deben reprogramar para la sesión del lunes 05 de octubre de 24 

2015.   (Anexo 24). 25 

ARTÍCULO OCTAVO:            Asuntos de Directivos. 26 

8.2     Solicitud de revocatoria del acuerdo 13 tomado en la sesión 107-2014. 27 
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8.3 Comisión Nacional de Valores. 1 

8.4 Informe  Asamblea Regional de San Carlos. (Secretaría). 2 

8.5      Facilitadores en cursos regionales. 3 

ARTÍCULO NOVENO:            ASUNTOS VARIOS. 4 

No se presentó ningún asunto vario. 5 

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR LA VICEPRESIDENTA FINALIZA LA  SESIÓN A LAS 6 

VEINTIUN HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 7 

  8 

 9 

Alexandra Grant Daniels   Jimmy Güell Delgado 10 

Vicepresidenta     Secretario 11 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 12 


